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Validación Técnica de Proyectos Arquitectónicos 

para Ramo 33  Arquitectónicos para Ramo 33  

Clave XXX 

 

 
Gobierno del Estado de Puebla  Secretaria de Infraestructura, Movilidad y 

Transportes 

Nombre del Servicio: 
Validación técnica de Proyectos Arquitectónicos para Ramo 
33 

Tiempo de Respuesta 

10 a 15 días hábiles 

Objetivo del Servicio  

Revisar, asesorar y validar la correcta conformación del Proyecto Arquitectónico de los 
217 municipios del Estado de Puebla. 

Área Responsable Oficina que realiza Servicio 

Dirección de Evaluación Dirección de Evaluación en el 
Centro Integral de Servicios 
(Angelópolis) 

 

Costo  Comprobante a obtener Vigencia 

  
Validación técnica 

La Validación Técnica 
tiene una vigencia de un 
año, a partir de su 
emisión.  

Ubicación del área de atención  

Teléfono 01 (222) 303 46 00 Ext. 1342 

Horario 9:00 a 16:00 horas. 

Dirección Centro Integral de Servicios Edificio Sur,  Blvd. Atlixcáyotl  No. 1101, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, Col. Concepción Las Lajas, C.P.72190 

Correo obraspublicaspbl@gmail.com 

Página Web  NA 

mailto:obraspublicaspbl@gmail.com
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Requisitos 

El expediente debe cumplir con lo establecido en el “check list” de Proyecto 
Arquitectónico. 
 

Fundamento Jurídico 
1. Constitución Política de los Estados Unidos                           
Mexicanos.  
2. Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 
3. Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, Artículo 37. 
4. Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Puebla.  
5. Reglamento Interior de la Secretaria de 
Infraestructura, Movilidad y Transportes, Artículo 
26, Fracción III. 
6. Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría, Articulo 31. 
 

Política de Operación 
7. Extracto de la Guía de Enfoque de Género, con 
base al oficio número: CNPEVM/198/2019, 
mediante el cual la Comisión Nacional para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 
notifica la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Genero en contra de las Mujeres  (DAVGM) para 
50 municipios del Estado de Puebla, en términos 
de la Resolución de la Secretaría de Gobernación 
Federal. 

Formatos a Utilizar  
Check list. 

Orden de pago. 

Hoja de validación técnica de 

Proyectos Arquitectónicos para 

Ramo 33  arquitectónicos para 

Ramo 33. 

 

   

Procedimiento 

1. La Dirección de Evaluación, recibe el proyecto y solicitud de validación que venga 
a nombre del Secretario, se sella de recibido y empieza el proceso de revisión de 
10 a 15 días hábiles. 

2. Se solicita al municipio en interés, nombre un enlace con el cual el personal de la 
Dirección de Evaluación estará en contacto vía telefónica para efecto de notificarle 
el estatus y avance de la revisión del expediente. 

3. Se registra el proyecto por nombre de obra, municipio y día de recepción. 
4. Se le proporciona a un Analista de la Dirección de Evaluación, para dar inicio al 

proceso de revisión. 
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5. El Analista de la Dirección de Evaluación, revisa el proyecto de acuerdo al “check 
list” de Proyectos Arquitectónicos para Ramo 33. 

6. Si el proyecto tiene observaciones se notifica al enlace del municipio en interés, 
vía telefónica. 

7. El enlace se presenta en la dependencia o bien se le hacen llegar por correo 
electrónico las observaciones encontradas al expediente.   

8. El municipio solventa las observaciones hechas al proyecto en el tiempo que 
requieran o necesiten. 

9. El municipio ingresa las observaciones solventadas, para una segunda revisión, la 
cual puede tardar de  1 a 3 días hábiles. 

10. Si el proyecto continua con observaciones se vuelve a notificar al municipio para 
su pronta corrección, así hasta que dicho expediente quede solventado al cien por 
ciento.  

11. Una vez que el proyecto está completo, el Analista de la Dirección de Evaluación, 
solicita número de validación a favor de elaborar la “Validación Técnica del 
Proyecto Arquitectónico”, para firma del Director de Evaluación. 

12. Se le notifica al enlace del municipio que su validación esta lista, para que pueda 
pasar a la oficina a pagar y posteriormente a recogerla. 

13. Al llegar el enlace del municipio, se le genera una orden de pago, mediante el 
sistema ROSS. 

14. El enlace del municipio procede al pago de la orden generada, en las cajas de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, o bien en las instituciones bancaras 
convenidas. 

15. Con el boucher pagado y sellado, asiste a la Dirección de Evaluación, para 
proceder a la entrega de la validación.  

16. El Analista de la Dirección de Evaluación, realiza el trámite de entrega de 
validación al municipio, donde el municipio debe traer gafete, oficio membretado, 
sellado y firmado por el Director de Obra Pública Municipal o Presidente municipal, 
y/o sello de Obras Públicas o de la Presidencia Municipal. 

17. Se entrega el oficio de “Validación Técnica del Proyecto Arquitectónico”, a favor de 
que el municipio realice los trámites pertinentes. 

 
 
 

Disposiciones complementarias 

Se proporciona a los representantes del municipio la guía de enfoque de género en la 
edificación pública, con la finalidad de ser considerada su normativa en el desarrollo de su 
proyecto. 
 
Hay ocasiones que el municipio no solventa las observaciones encontradas a su 
expediente, por lo cual la Dirección de Evaluación los conserva y archiva hasta el final del 
ejercicio fiscal en turno, dicho expediente. 
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Check list de Proyecto Arquitectónico 
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Validación Técnica de Proyectos Estructurales  

para Ramo 33  

 

Clave XXX 

 

 
Gobierno del Estado de Puebla  Secretaria de Infraestructura, Movilidad y 

Transportes 

Nombre del Servicio: 
Validación técnica de Proyectos Estructurales para Ramo 
33 

Tiempo de Respuesta 

10 a 15 días hábiles 

Objetivo del Servicio  

Revisar, asesorar y validar la correcta conformación de Proyectos Estructurales de los 
217 municipios del Estado de Puebla. 

Área Responsable Oficina que realiza Servicio 

Dirección de Evaluación Dirección de Evaluación en el 
Centro Integral de Servicios 
(Angelópolis) 

 

Costo  Comprobante a obtener Vigencia 

 Validación técnica  La Validación Técnica 
tiene una vigencia de un 
año, a partir de su 
emisión.  

Ubicación del área de atención  

Teléfono 01 (222) 303 46 00 Ext. 1342 

Horario 9:00 a 16:00 horas. 

Dirección Centro Integral de Servicios Edificio Sur,  Blvd. Atlixcáyotl  No. 1101, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, Col. Concepción Las Lajas, C.P.72190 

Correo obraspublicaspbl@gmail.com 

mailto:obraspublicaspbl@gmail.com
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Página Web  NA 

Requisitos 

El expediente debe cumplir con lo establecido en el “check list” de Proyectos 
Estructurales para Ramo 33. 
 

Fundamento Jurídico 
1. Constitución Política de los Estados Unidos                           
Mexicanos.  
2. Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 
3. Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, Artículo 37. 
4. Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Puebla.  
5. Reglamento Interior de la Secretaria de 
Infraestructura, Movilidad y Transportes, Artículo 
26, Fracción III. 
6. Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría, Articulo 31. 
 
 

Política de Operación 
7. Extracto de la Guía de Enfoque de Género, con 
base al oficio número: CNPEVM/198/2019, 
mediante el cual la Comisión Nacional para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 
notifica la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Genero en contra de las Mujeres  (DAVGM) para 
50 municipios del Estado de Puebla, en términos 
de la Resolución de la Secretaría de Gobernación 
Federal. 

 

Formatos a Utilizar  
Check list. 

Orden de pago. 

Hoja de validación técnica de 

Proyectos Arquitectónicos para 

Ramo 33  arquitectónicos para 

Ramo 33. 

 

   

Procedimiento 

1. La Dirección de Evaluación, recibe el proyecto y solicitud de validación que venga 
a nombre del Secretario, se sella de recibido y empieza el proceso de revisión de 
10 a 15 días hábiles. 

2. Se solicita al municipio en interés, nombre un enlace con el cual el personal de la 
Dirección de Evaluación estará en contacto vía telefónica para efecto de notificarle 
el estatus y avance de la revisión del expediente. 
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3. Se registra el proyecto por nombre de obra, municipio y día de recepción. 
4. Se le proporciona a un Analista de la Dirección de Evaluación, para dar inicio al 

proceso de revisión. 
5. El Analista de la Dirección de Evaluación, revisa el proyecto de acuerdo al “check 

list” de Proyectos Estructurales para Ramo 33. 
6. Si el proyecto tiene observaciones se notifica al enlace del municipio en interés, 

vía telefónica. 
7. El enlace se presenta en la dependencia o bien se le hacen llegar por correo 

electrónico las observaciones encontradas al expediente.   
8. El municipio solventa las observaciones hechas al proyecto en el tiempo que 

requieran o necesiten. 
9. El municipio ingresa las observaciones solventadas, para una segunda revisión, la 

cual puede tardar de  1 a 3 días hábiles. 
10. Si el proyecto continua con observaciones se vuelve a notificar al municipio para 

su pronta corrección, así hasta que dicho expediente quede solventado al cien por 
ciento.  

11. Una vez que el proyecto está completo, el Analista de la Dirección de Evaluación, 
solicita número de validación a favor de elaborar la “Validación Técnica de 
Proyectos Estructurales”, para firma del Director de Evaluación. 

12. Se le notifica al enlace del municipio que su validación esta lista, para que pueda 
pasar a la oficina a pagar y posteriormente a recogerla. 

13. Al llegar el enlace del municipio, se le genera una orden de pago, mediante el 
sistema ROSS. 

14. El enlace del municipio procede al pago de la orden generada, en las cajas de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, o bien en las instituciones bancaras 
convenidas. 

15. Con el boucher pagado y sellado, asiste a la Dirección de Evaluación, para 
proceder a la entrega de la validación.  

16. El Analista de la Dirección de Evaluación, realiza el trámite de entrega de 
validación al municipio, donde el municipio debe traer gafete, oficio membretado, 
sellado y firmado por el Director de Obra Pública Municipal o Presidente municipal, 
y/o sello de Obras Públicas o de la Presidencia Municipal. 

17. Se entrega el oficio de “Validación Técnica de Proyectos Estructurales”, a favor de 
que el municipio realice los trámites pertinentes. 
 
 

Disposiciones complementarias 

Se proporciona a los representantes del municipio la guía de enfoque de género en la 
edificación pública, con la finalidad de ser considerada su normativa en el desarrollo de su 
proyecto. 
  
Hay ocasiones que el municipio no solventa las observaciones encontradas a su 
expediente, por lo cual la Dirección de Evaluación los conserva y archiva hasta el final del 
ejercicio fiscal en turno, dicho expediente. 
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Validación Técnica de Proyectos Viales  

para Ramo 33  

 

Clave XXX 

 

 
Gobierno del Estado de Puebla  Secretaria de Infraestructura, Movilidad y 

Transportes 

Nombre del Servicio: 
Validación técnica de Proyectos Viales para Ramo 33 

Tiempo de Respuesta 

10 a 15 días hábiles 

Objetivo del Servicio  

Revisar, asesorar y validar la correcta conformación de Proyectos Viales de los 217 
municipios del Estado de Puebla. 

Área Responsable Oficina que realiza Servicio 

Dirección de Evaluación Dirección de Evaluación en el 
Centro Integral de Servicios 
(Angelópolis) 

 

Costo  Comprobante a obtener Vigencia 

De hasta un km de 
longitud 
 
De más de un km 
de longitud 
 
 

Boucher de pago para obtener la 
Validación técnica 

  El Boucher tiene una 
vigencia hasta el término 
del ejercicio fiscal en curso 

Ubicación del área de atención  

Teléfono 01 (222) 303 46 00 Ext. 1342 

Horario 9:00 a 16:00 horas. 

Dirección Centro Integral de Servicios Edificio Sur,  Blvd. Atlixcáyotl  No. 1101, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, Col. Concepción Las Lajas, C.P.72190 
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Correo obraspublicaspbl@gmail.com 

Página Web  NA 

Requisitos 

El expediente debe cumplir con lo establecido en el “check list” de Proyectos Viales. 
 

Fundamento Jurídico 
1. Constitución Política de los Estados Unidos                           
Mexicanos.  
2. Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 
3. Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, Artículo 37. 
4. Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Puebla.  
5. Reglamento Interior de la Secretaria de 
Infraestructura, Movilidad y Transportes, Artículo 
26, Fracción III. 
6. Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría, Articulo 31.  
 
 

Política de Operación 
7. Extracto de la Guía de Enfoque de Género, con 
base al oficio número: CNPEVM/198/2019, 
mediante el cual la Comisión Nacional para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 
notifica la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Genero en contra de las Mujeres  (DAVGM) para 
50 municipios del Estado de Puebla, en términos 
de la Resolución de la Secretaría de Gobernación 
Federal. 

 

Formatos a Utilizar  
Check list. 

Orden de pago. 

Hoja de validación técnica de 

Proyectos Arquitectónicos para 

Ramo 33  arquitectónicos para 

Ramo 33. 

 

   

Procedimiento 

1. La Dirección de Evaluación, recibe el proyecto y solicitud de validación que venga 
a nombre del Secretario, se sella de recibido y empieza el proceso de revisión de 
10 a 15 días hábiles. 

2. Se solicita al municipio en interés, nombre un enlace con el cual el personal de la 
Dirección de Evaluación estará en contacto vía telefónica para efecto de notificarle 

mailto:obraspublicaspbl@gmail.com
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el estatus y avance de la revisión del expediente. 
3. Se registra el proyecto por nombre de obra, municipio y día de recepción. 
4. Se le proporciona a un Analista de la Dirección de Evaluación, para dar inicio al 

proceso de revisión. 
5. El Analista de la Dirección de Evaluación, revisa el proyecto de acuerdo al “check 

list” de Proyectos Viales para Ramo 33. 
6. Si el proyecto tiene observaciones se notifica al enlace del municipio en interés, 

vía telefónica. 
7. El enlace se presenta en la dependencia o bien se le hacen llegar por correo 

electrónico las observaciones encontradas al expediente.   
8. El municipio solventa las observaciones hechas al proyecto en el tiempo que 

requieran o necesiten. 
9. El municipio ingresa las observaciones solventadas, para una segunda revisión, la 

cual puede tardar de  1 a 3 días hábiles. 
10. Si el proyecto continua con observaciones se vuelve a notificar al municipio para 

su pronta corrección, así hasta que dicho expediente quede solventado al cien por 
ciento.  

11. Una vez que el proyecto está completo, el Analista de la Dirección de Evaluación, 
solicita número de validación a favor de elaborar la “Validación Técnica de 
Proyectos Viales”, para firma del Director de Evaluación. 

12. Se le notifica al enlace del municipio que su validación esta lista, para que pueda 
pasar a la oficina a pagar y posteriormente a recogerla. 

13. Al llegar el enlace del municipio, se le genera una orden de pago, mediante el 
sistema ROSS. 

14. El enlace del municipio procede al pago de la orden generada, en las cajas de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, o bien en las instituciones bancaras 
convenidas. 

15. Con el boucher pagado y sellado, asiste a la Dirección de Evaluación, para 
proceder a la entrega de la validación.  

16. El Analista de la Dirección de Evaluación, realiza el trámite de entrega de 
validación al municipio, donde el municipio debe traer gafete, oficio membretado, 
sellado y firmado por el Director de Obra Pública Municipal o Presidente municipal, 
y/o sello de Obras Públicas o de la Presidencia Municipal. 

17. Se entrega el oficio de “Validación Técnica de Proyectos Viales”, a favor de que el 
municipio realice los trámites pertinentes. 

Disposiciones complementarias 

Se proporciona a los representantes del municipio la guía de enfoque de género en la 
edificación pública, con la finalidad de ser considerada su normativa en el desarrollo de su 
proyecto. 
  
Hay ocasiones que el municipio no solventa las observaciones encontradas a su 
expediente, por lo cual la Dirección de Evaluación los conserva y archiva hasta el final del 
ejercicio fiscal en turno, dicho expediente. 
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9. Dirección de Proyectos 

Proceso DP/P-01 

 

Validación y/o Revalidación de Proyectos de Puentes 

30 días hábiles 

Elabora: 

 

 

FHOS 

(DEPTOPVE) 

Febrero 2018 

Valida: 

 

 

ICM  

(DP) 

Febrero 2018 

Autoriza: 

 

 

LCMA 

(CGTOPIEC) 

Febrero 2018 
 

Objetivo 

Verificar que los proyectos para la construcción de puentes 
cumplan con la normativa vigente con la finalidad de 
garantizar la seguridad del usuario, así como verificar que 
estén completos y sea factible su construcción técnica y 
económica. 

Normas  y 
Políticas de 

Operación 

Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 
Movilidad y Transportes publicado el 15 de mayo de 2017. 
Normativa para la infraestructura del transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes NIT – SCT. 
Vigente. 
 
Normativas AASHTO e IMT. Vigente. 
American Association of State Highway and Transportation 
Officials. 
 
Instituto Mexicano del Transporte. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT-2-2011 
Señalamientos Horizontales y Verticales de Carreteras y 
Vialidades Urbanas. Vigente. 
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En atención a la Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres emitida el 8 de abril de 2019 por la Secretaria de 
Gobernación Federal para 50 municipios del Estado de 
Puebla y para dar seguimiento al Plan de Acción para dar 
cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género, se sugiere tomar en cuenta las recomendaciones 
plasmadas en la Guía de Enfoque de Género en la 
Edificación Pública, proporcionada por el Instituto Poblano 
de las Mujeres, dicho documento servirá como referente en 
él tema mientras las autoridades pertinentes formalizan los 
criterios que deberán ser tomados en cuenta. 
 
Es responsabilidad del municipio cualquier cambio o 
adecuación que altere el contenido del proyecto una vez 
emitida la validación. 
Cualquier modificación de los proyectos deberá ser 
supervisada y gestionada por el Departamento de 
Proyectos Viales Estratégicos. 

Responsables Dirección de Proyectos y Departamento de Proyectos 
Viales Estratégicos 

Áreas 
Involucradas DP, DEPTOPVE, Analista DEPTOPVE 

Recursos No aplica 
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Descripción del Procedimiento DP/P-01 

 

Responsable Descripción de actividades Formato y/o 
Documento 

Inicio del Procedimiento 

DP 
1. Recibe oficio de solicitud de la validación y/o 
revalidación del proyecto de puentes firmado 
por la presidencia municipal. 

 

DP 

2. Recibe copia del proyecto a revisar y elabora 
memorándum dirigido al Departamento de 
Proyectos Viales Estratégicos, mediante el cual 
solicita el trámite correspondiente. 

Memorándum 

DEPTOPVE 
3. Recibe el expediente y memorándum, y lo 
turna al analista del Departamento de 
Proyectos Viales Estratégicos. 

 

Analista 
DEPTOPVE 

4. Recibe expediente técnico evalúa y valida. 
¿Está completo y sin observaciones, toma en 
cuenta las recomendaciones plasmadas en la 
Guía de Enfoque de Género en la Edificación 
Pública?  
   SI: Continúa al paso número 8 
   NO: Continúa al paso número 5 

 

Analista 
DEPTOPVE 

5. Elabora tarjeta informativa dirigida al 
Departamento de Proyectos Viales Estratégicos 
con las observaciones realizadas al 
expediente. 

Tarjeta 
informativa 

DEPTOPVE 
6. Elabora y envía a la Dirección de Proyectos  
vía memorándum las observaciones 
encontradas en el proyecto. 

Memorándum 

DP 

7. Recibe el memorándum e instruye al analista 
para que elabore y envíe  oficio de 
observaciones al interesado para subsanar las 
mismas y se retorna a la actividad 3. 

Oficio 
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Analista 
DEPTOPVE 

8. Elabora tarjeta informativa al Departamento 
de Proyectos Viales Estratégicos en la cual 
informa que es viable el proyecto. 

Tarjeta 
informativa 

DEPTOPVE 
9. Elabora y envía memorándum a la Dirección 
de Proyectos, mediante el cual informa que es 
viable el proyecto para su validación. 

Memorándum 

DP 
10. Recibe e instruye al analista que realice 
oficio de validación técnica del proyecto. 

 

Analista 
DEPTOPVE 

11. Elabora oficio de validación, solicita firma 
de la Dirección de Proyectos, se comunica con 
el interesado y entrega oficio de validación. 

Oficio 

Fin del procedimiento 
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Diagrama de Flujo DP/P-01 

 

DP DEPTOPVE Analista DEPTOPVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

INICIO 

 3 

2 

Recibe el 
expediente y 
memorándum, y lo 
turna al analista 
del Departamento 
de Proyectos 
Viales 
Estratégicos 

Recibe expediente 
técnico evalúa y 
valida 

Memorándum 

 2 

Recibe copia del 
proyecto a revisar 
y elabora 
memorándum 
dirigido al 
Departamento de 
Proyectos Viales 
Estratégicos, 
mediante el cual 
solicita el trámite 
correspondiente 

 No 

A 

Recibe oficio de 

solicitud de la 

validación y/o 

revalidación del 

proyecto de 

puentes firmado 

por la presidencia 

municipal 

 1 

 4 

 Si 

1 

¿Cumple 

con la  

normativadad  

técnica y toma en cuenta las 

recomendaciones 

de la Guía de Enfoque 

de Género en 

la Edificación 

Pública? 
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B 
Oficio 

Recibe el 
memorándum e 
instruye al analista 
para que elabore y 
envíe oficio de 
observaciones al 
interesado para 
subsanar las 
mismas y se 
retorna a la 
actividad 3 

Memorándum 

Elabora y envía a 
la Dirección de 
Proyectos  vía 
memorándum las 
observaciones 
encontradas en el 
proyecto 

Tarjeta Informativa 
 

Elabora tarjeta 

informativa dirigida 

al Departamento 

de Proyectos 

Viales 

Estratégicos con 

las observaciones 

realizadas al 

expediente 

 

Tarjeta Informativa 
 

Elabora tarjeta 
informativa dirigida 
al Departamento 
de Proyectos 
Viales 
Estratégicos en la 
cual informa que 
es viable el 
proyecto 
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DP DEPTOPVE Analista DEPTOPVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 10 

B 

 11 

 9 

Recibe e instruye 
al analista que 
realice oficio de 
validación técnica 
del proyecto 

FIN 

Memorándum 

Elabora y envía 

memorándum a la 

Dirección de 

Proyectos, 

mediante el cual 

informa que es 

viable el proyecto 

para su validación 

Oficio 

Elabora oficio de 
validación, solicita 
firma de la 
Dirección de  
Proyectos, se 
comunica con el 
interesado y 
entrega oficio de 
validación 


